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RESOLVCION de 24 de enero de 1992, de la Subsecreta~

r(a, por la que se emplaza a los'inleresados en el recurso
numero 675191, interpuesto ante la Sala de /0 Contencioso
Administrativo del Tribll11al Superior de Juslicia de Casli
110 y León.

Recibido el r~(Juerimiefitl),teJegráfico del Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Casti·
Ha y León, en relación con el recurso número 675/91. tramitado al
amparo dc la Ley 62/1978. e intc!'Puesto por dona Maria José Gallego
Cantcro, contnl Resolución del Mmisterio de Edi.lcadón y Ciencia, de
fecha 17 de septierilbre de 1991. por la que se plJblican las lístas
definitivas de adjudicación centralizada para cubrir puestos de Profeso
res interinos en la asignatura de «Tecnología Administrativa». y contra
la falla de resolución a los recursos de reposición interpuestos con fecha
27 de septiembre y 10 de octubre de 1991,

Esla Subsecretaria ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala. en el plazo de cinco días, a todos los interesados en. el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma. ......
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RESOLUCION de 27 de enero "de 1992,·de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los inleresadns en el recurso
numerO 01/0000595/1991 iJtlerpuesto ante la Sección .Pri·
'mIra de lo Contenciosv-Admínislratíl'o de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presiflente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Admini~trativode la Audiencia Nacional, en
relación con el recurso número oo595/1991,tramitadoסס/01 al amparo
de la Ley 62/1978 e interpuesto por doña Luisa Martín Martinez contra
la Ordq¡, del Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 23 de abril de
1991 por la que se convocan pruebas selectivas para ingresar en el
Cuerpo de Maestros,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante "la sala en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimienlo y, por tanto, legitimados para podet personarse ante la
misma. .

RESOLUCION de 14 de oclubFe de 1991, deJa Dirección
General de f.o/mea TeCliológica, por la que se acredita al
Laboralorio de Ter:1Jologla de la ¡,~rormación .v Telecomu
nicaciones de IBM "España- para la realización de Jos
ensayos relalivos Q seguridad de equipos eJeclr6nicos ¡'~for

máticos y de li!lecomunicación.

Vista la documentación presentada por 90n Víctor Duarte Bellaque,
en nombre y representación del Laboratorio de Tecnologíe de la
lnfonnación y Telecomunicaciones de IBM España, con domicilio social
en pasco de la Castellana. número 4, de Madrid;

Vistos el Real Ot.'Crelo 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Bolelín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Reglamento General de las .Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el"Campo de la Normalización y Homologación, y de acuerdo
COA las normas especificas que constan en el expediente correspondiente,
EL..Q04 Rev, 003. que obra en esta Dirección General;

Consid<l'rando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
_que en la tramitación del expediente se han cumplido todos los
requisitos.

Esta Dirección General ha resueito:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de Tecnolo~Jade la Información
y Telecomunicaciones de IBM España para la reahzación de los ensayos
especificados en cl-citado expediente EL--0O4 Rev. 003. relativo a la
seguridad de equipos electrónicos, informáticos y de telecomunicación,

'parte 2 (excepto componentes).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Madrid. 27 de enero de 1991.-EI Subsecretario, Enrique,Guerrero
Salom. -

Madrid, 24 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salon\.

. Reunidas en Madrid a 16 de diciembre de 1991 las partes firmantes
del Convenio suscrito en fecha 19 de diciembre de 1990,

Acuerdan ante las dudas que han surgido en la interpretación de las
instalaciones a construir en el marzo del Convenio se· modifica la
cláusula primera. del mismo... que queda- redactada en los siguientes
términos:

Primera.-Es ·objeto del presente Convenio establecer \as-bases de
colaboraci'Ón entre el Consejo Superior de Deportes y la Junta de Castilla
y León para la construcción y funcionamiento del Centro de Tecnifica';'
ción Deportiva de la Comunidad Autónoma. Las obras necesarias son
las siguientes:

Reforma del cerramiento de la instalación. _
Remodelación de piscina descubierta de 25 a 50 metros.
Reforma de pista de atletismo con inclusión de pavimento sintetico.
Iluminación de pista de atletismo,
Conexionado a redes de las instalaciones deportivas del Campo de la

Juventud de Valladolid.
Pabellón polideportivo 4Tx 25 (sala..de barrio). Incluidos vestuarios,

graderío extensible y equipamiento.
Pisci na eubierna. .
Pabellón para gimnasia rítmica y para gimnasia deportiva.
Vrbanización general del (.'Onjunto, incluidos graderíos, bar, ilumina·

ción general y amueblamiento. '

Dicha modificación no comporta variación alguna de la inversión
prevista.

De otra parte se ratifican· en todo' lo acordado. manteniéndose
íntegramente el resto del Convenio.-El Secretario de Estado, Presidente
del Consejo Superior de Depones. Javier GÓmez~Navarro.-EIConsejero
de Cultura y. Turismo de la Junta de Castilla y León, Emilio Zapatero.

RESOLUCION de 15 de enero de 1992. ik la Dirección
General de Coordinación y de la Alla Inspección. por la que
seda publicidad a la Addenda al Convenio de Cooperación
entre el Consejo Superior de Deporles JI la junio de Caslilla
y León, ,para la remOdelación Jo' puesla en funcionamienlo
del Centro de Tecniflcadón Deportiva R(o Esgun'a, en
Valladolid.. " '

Suscrita con fecha 16 de diciembre de 1991 la Addenda al Convenio
de Cooperación entre el Consejo Superior de Deportes yla Junta de
Caslilla y León para ,la remodelación y puesta en funeionamiento del
Centro de Tecnificación Deponiva Río Esgueva, en Valladolid,

Esta Dirección General, en ejecución de Jo dispuesto en el acuerdo
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, ha dispuesto que se
publique en el «~letin Oficial del Estado» el texto del Convenio'que se
adjunra. \

Madrid,) 5 de enero de 1992.-El Director genera\, Jordi Menéndez
i Pablo,

Addenda al Convenio de colaboración entre el Consejo Superior de
Deportes )'laJunta de CastIlla)' Uón para laremooeladón)' puesta en
funcionamiento del «Centro de TecnirlCRc1ón Deportiva Río Esgveva)) 'en

Valladolid

Una persona destacada por su labor pedagógléa en los aspectos "no
sexistas, designada por el Secretario de Estado de Educación.

Una persona en representación de ANELE (Asociación Nacional de
Editores de Libros de España).

Una persona en representación deja Federación -del Gremio de
Editores de España.

S!'crctariora: Un/a funcionarioja de la Dirección General de Renova
ción Pedagógica.

Sexm.-Si a juicio del Jurado ninguno de los trabajos presentados
reuniese méritos suficientes para ser galardonado con el premio corres-
pondiente se dedarará desierto. .

&'ptima.-Las publicaciones o trabajos podrán presentarse en cual·
quiera de las lenguas oficiales del Estado.

Octava.-EI Ministerio. de Educación se reserva durante un período
no superior a doce meses el derecho a la publicación de los trabajos
premiados, Respecto_a los trabajos que sean publicados por el Departa~

mento. se entenderá que la cuantía de los, premios incluyen los derechos
de edición, dentro de los usos habituales en esta materia.

Novcna.-EI material presentado que no resulte premiado podrá ser
retirado dentro de los treinta días hábiles siguientes a la publicación del
fallo del Jurado, y el resto será destruido.

Dédma,-El fallo del Jurado será inapelable y se dará a conocer antes
del 31 de diciembre de 1992, publicándose en el «Boletín Oficial del
Estado».

Undécima.-La soJicitud de ,presentación al premio supone la acepta
ción de las presentes bases.
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